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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
El objetivo general del Programa, es promover en todo el país servicios y acciones orientadas a generar condiciones favorables para el desarrollo integral de niños y niñas menores de 3 años, particularmente aquellos en situación de riesgo.


El programa Nacional Wawa Wasi, fue creado por R.M. N° 0158/-93-ED, el 07 de Marzo de 1993, con el propósito de ofrecer a las mujeres madres, servicios de cuidado diurno para sus hijas e hijos, que le permitan su incorporación en la actividad económica y su desarrollo personal.

La transferencia del Programa del Ministerio de Educación al Ministerio de la Mujer y del Desarrollo Humano –PROMUDEH, tuvo como marco la Ley de creación de éste último Ministerio mediante el D.L.  N° 866 del  29 de Octubre de 1996, con lo que se definió con mayor precisión su misión y objetivos, involucrando a las mujeres y a sus organizaciones de base, como participantes activas y beneficiarias de las decisiones.

El Gobierno, dentro del objetivo en reducir la pobreza extrema firmó el 27 de Enero de 1999, el Contrato de Préstamo N° 1144/OC-PE, con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, por la suma de US $46’600,000  destinado a financiar parcialmente el Programa Nacional de Atención al menor de tres años Wawa Wasi-Fase I.


Se autorizó mediante Decreto de Urgencia N° 040-99, un Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 1999,  por la suma de S/.18’590,000 como Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo, y su contrapartida local por Recursos Ordinarios. Asimismo en la ejecución del Programa se cuenta con la participación de Aliados Estratégicos de otras instituciones como PRONAA por la distribución de los alimentos la misma que se monetizó, mediante Resolución Ministerial N° 113-2001-PROMUDEH, de fecha 13 de Marzo del 2001, autorizando la modificación presupuestaria,  y con el MINSA por el servicio de atención al niño en el control de peso y talla (ambos monetizados).

Según la Ley de Presupuesto Público para el Año Fiscal del 2000, el Marco Presupuestal  asignado al Programa Nacional Wawa Wasi asciende a S/.40’000,000.00 por la Fuente de Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo y su respectiva contrapartida local de S/. 8’423,000.00. 
Con fecha 22 de setiembre del 2000, producto de las conclusiones y recomendaciones arribadas por los funcionarios del MEF, de la Misión del BID y del PROMUDEH, se acordó un recorte de US $17’800,000.00 a fin de evitar costos financieros al país, siendo el nuevo importe del Préstamo de US $28’800,000.00.

Según Resolución Ministerial  N° 310-2000-PROMUDEH, de fecha 20 de diciembre del 2000, se aprueba el Presupuesto Institucional del Apertura de Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2001, para la fuente de operaciones de Crédito Externo el monto de S/.33’120,000.00 y para la Fuente de Recursos Ordinarios se aprueba el Monto de S/.9’284,000.00

Con Resolución Ministerial  N° 464-2001-PROMUDEH, de fecha 27 de diciembre del 2001, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2002, donde se indica que para la Fuente de Operaciones de Crédito Externo se aprueba el monto de S/.29’280,000.00 y para la ejecución de Egresos se aprueba por la Fuente de Recursos Ordinarios se aprueba el monto de S/.13’012,825.00.

Mediante Ley N° 27779, de fecha 11 de julio del 2002, se da la Ley Orgánica que modifica la organización y funciones de los ministerios variando la denominación del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Humano (PROMUDEH), el cual a partir de la vigencia de la misma paso a denominarse Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES.

Con fecha 25 de Julio del 2002, se aprueba mediante Decreto Supremo       N° 007-2002-PROMUDEH, que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, consignará necesariamente su denominación completa en sus comunicaciones, pudiendo agregar su denominación abreviada “MIMDES” o el logo que lo contenga.

Con fecha 12 de Agosto del 2002 se aprueba el Decreto de Urgencia N°040-2002 que autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2002 a favor del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social hasta la suma de S/34,088,700.00, de los cuales S/.21,859,500.00  corresponden a la Unidad Ejecutora 002 – Programa Nacional Wawa wasi: distribuidos en la siguiente forma, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios: S/.6,230,700, Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo: S/.15,628,800.

Con Resolución Ministerial N° 743-2002-MIMDES, de fecha 30.DIC.2002 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2003, donde se indica que por la Fuente de Operaciones de Crédito Externo se aprueba el monto de S/. 28’265,944 y por la Fuente de Recursos Ordinarios el monto de S/. 12’100,000.

Mediante D.S. N° 08-2002-MIMDES, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en el cual en el título III de la estructura orgánica  articulo 10, el Programa Nacional Wawa Wasi está  ubicado dentro de los Programas Nacionales. La composición y funciones de los Programas Nacionales se regulan de acuerdo a las disposiciones legales reglamentarias, complementarias y conexas. En lo que corresponde al Sector se rigen por el presente Reglamento de Organización y Funciones y de acuerdo a la Directivas que emita la Alta Dirección del MIMDES; así mismo, participan dentro de los procesos de descentralización reestructuración y reorganización sectorial e integración institucional.
El Programa Nacional Wawa Wasi está a cargo de la Directora Ejecutiva Lic. María del Carmen Vásquez de Velasco y depende del despacho del Viceministerio de la Mujer.
b.
Alcance y período de la auditoría.


b.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

De acuerdo con los términos y condiciones del contrato celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID.


b.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico de Enero – Diciembre del 2003.
c.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
c.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e información financiera complementaria del Programa Nacional Wawa Wasi – Convenio de Préstamo BID 1144/OC-PE, al 31.Dic.2003 de conformidad con la normativa vigente, requisitos establecidos por el BID y Términos de Referencia del citado Convenio de Préstamo.
c.2
Emitir opinión sobre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados; Estado de Inversiones y Notas del periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2002 al 31 de Diciembre de 2003. La opinión deberá estar de acuerdo al Formulario AF-300 del BID y a las Normas Internacionales de Auditoría.
c.3
Emitir opinión con respecto al cumplimiento por parte del Programa de los términos del Contrato de Préstamo, leyes y regulaciones aplicables.
c.4
Emitir opinión sobre la corrección, validez, acumulación adecuada y valuación de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al BID.
Objetivos Específicos
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, con las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas por la Comisión de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC).


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

c.5
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por El Programa Nacional Wawa Wasi al 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

c.5.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
c.5.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos
c.6
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.
c.7
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Programa, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

c.8
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.
c.9
Determinar si los ingresos que se captan por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos.

c.10
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro. Tomar en consideración las contrataciones de Consultorías, Servicios No Personales, en función de los activos realizados y los importes pagados. 
c.11
En relación a las obras realizadas directamente o a través de contratistas determinar si:

c.11.1
Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.
c.11.2
Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.
c.11.3
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.
c.11.4
En la ejecución de las Obras se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

c.11.5
Las Obras producidas tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

c.11.6
Se encuentran registradas como patrimonio público.
c.11.7
Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

c.12
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.
c.13
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
c.14
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las Donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.
c.15
Evaluar la legalidad de los pagos de remuneraciones por planilla del Programa Nacional Wawa Wasi; a fin de determinar la legalidad de la contratación del personal eventual mientras dure la ejecución del Programa, en función a lo dispuesto por el Art. 38° del D.S. N° 005-90-PCM, que especifica los casos en que se pueden contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental.
c.16
Evaluar el Cumplimiento de los aliados estratégicos PRONAA Y MINSA, en atención alimentaría  y atención en salud, respectivamente.

c.17
Del financiamiento del Comité de Gestión:

a. Evaluar el autodiagnóstico del Grupo Promotor y su solicitud de constitución del Comité de Gestión y Consejo de Vigilancia

b. Evaluar el autodiagnóstico del expediente técnico de los convenios firmados con los Comités de Gestión.

c. Evaluar de los Comités de Gestión, y su adecuado funcionamiento  en la atención integral de los niños registrados

d. Actuación y participación del Consejo de Vigilancia.

e. Evaluar y analizar la información proporcionada a la Unidad Coordinadora a través del Sistema de Monitoreo, sobre el funcionamiento, calidad del servicio y el impacto del Programa

f. Evaluación ex post sobre la estrategia de ejecución del Programa a través de los Comités de Gestión y Obras Ejecutadas.

g. Evaluación administrativa y financiera de las jefaturas de las Sedes Regionales 

h. Evaluación administrativa y financiera de los Comités de Gestión que utilicen los recursos asignados dentro del Marco del Convenio suscrito con el Programa.

i. Evaluación sobre el proceso de Equipamiento otorgados a través del Macro Comité.

c.18
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

*
La auditoría se realizará de acuerdo con las normas  internacionales de auditorías (NIAS) y con los requisitos del BID contenidos en los documentos AF-100 y AF-300 e incluirán:
· La evaluación de la estructura de control interno relacionada con el Programa. El examen deberá ser efectuado siguiendo los criterios definidos por el “Comité of Sponsoring Organization (COSO)”, los que incluyen la evaluación del ambiente de control, la valoración de riesgos los sistemas de contabilidad y de información las actividades de control y las actividades del monitoreo. Esta evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos:

· La capacidad institucional instalada del Programa relacionada con los recursos humanos, materiales y del sistema de información.

· El sistema contable utilizado por el Programa, para el registro de las transacciones financieras, incluyendo los procedimientos para consolidación de la información financiera descentralizada.

· Examen de las transacciones financieras y registro contables con vistas a certificar si los Estados Financieros del Programa presentan razonablemente la situación financiera del Programa de acuerdo con las normas internacionales de contabilidad (NICs) y con los términos del contrato de préstamo firmado con el BID.
· Examen por muestreo de la documentación relacionada con las adquisiciones de bienes, obras civiles y servicios de consultoría financiada con recursos del Programa para verificar la aplicación por el ejecutor de los procedimientos de adquisiciones establecidos en el contrato de préstamo.

· Visitas de inspección a una muestra representativa, a las obras financiadas con recursos del programa para certificar si se están ejecutando con los planos y especificaciones técnicas aprobadas.
· Visitas de inspección a una muestra representativa, a las sedes regionales y comités de gestión, a fin de verificar que el manejo de los recursos asignados están concordantes con los lineamientos del programa.

· Examen sobre la aplicación de los procedimientos para registro, control y mantenimiento de bienes adquiridos con los recursos del programa.

· Examen de la situación del Fondo Rotatorio, incluyendo la conciliación de cuentas bancarias.

· Examen por muestreo de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al Banco certificando que:

· Están adecuadamente sustentadas con comprobantes fidedignos y mantenidos en los archivos del ejecutor.

· Fueron debidamente autorizados.

· Corresponden a gastos elegibles de acuerdo a los términos del contrato de préstamo y si fueron contabilizados correctamente.

· Estado de implementación de las recomendaciones efectuadas en auditorías anteriores.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera; informe sobre los estados financieros del proyecto financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo – BID e Informe del examen Especial a la Información Presupuestaria, a los Treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría.
· Informe Largo, a los cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del examen. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.
e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	81.960,00


Son:
Ochenta y un mil novecientos sesenta y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Diez (10) ejemplares del Informe de Auditoría Financiera.

Diez (10) ejemplares del Informe Largo.

Diez (10) ejemplares del Informe del examen Especial de la Información Presupuestaria.

Tres (03) ejemplares del Informe sobre los estados financieros del proyecto financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la información complementaria relativa a dichos estados.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera y Presupuestaria, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 
El equipo de auditoría deberá estar conformado como mínimo por diez (10) integrantes

Asimismo, los especialistas deberán contar con experiencia y capacitación a fines a su profesión:
(01) Un ingeniero Civil con experiencia en supervisión de obras.

(01) Un Abogado, para la evaluación de aspectos legales y determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.  
j.
Sociedad
Las Sociedades postores deben cumplir los siguientes requisitos:

· Ser elegibles al Banco Interamericano de Desarrollo - BID.

· Contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito (BID entre otros).

· Contar con representación internacional o afiliación internacional.

k. Términos de Referencia de Auditoria y Estipulaciones Establecidas en el Convenio de Préstamo
Los Términos de referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº 1144/OC-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.
l.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

ll.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


m.
Representante
Se acredita como representante del Programa a la señora Isabel Santos Yabar, jefe del Órgano de Control Institucional del MIMDES, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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